
N r i m e r o  4 9 -
sKcaoecasa*««-.

m i é r c o l e s  2,0  d e  J m i i o  d e  1 8 3 * . m a  rhrs-

E :ie períbdir-a, sa le tes 
miar sa lís y  domingos, se sus- 
t* iúa en ¡a im prenta  y  librería 
» cesrgo de O. Pedro Jiíariinez 
en* por las actuales cireunstan- 
*-as 5 6  ha trasladado á  esta  
aéutjad.

Por ahora la  suscricion en 
!,a eapiial y  está ciudad será  6  
rs. al mes, i 5 por trimestre , y  
£ 4  Per a *¡o lléva lo  11 ta sa  de 
jos .Sres. suscrito res á quienes se 
t i  duran gratis los suplementos^

" O * ’

admites  « w fr / í" » . '  .re
r e  fuera  cíe la  capita l e 
i o J'í. mensual*', a» /?"• » * -  
rr.estre, 5a pa.~s.tii <$ *
i o o  f o r  e  no f r a n t * <■*
porte.

L a  r e d e  mee ion *.i ofició
les- se h arán  a i ór. Cejo  
político; y  lo; articule* ¡g 
avisos no oficiales cu* ; t  d d  
rijan á  ¡a redacción i*> 4m 
francos ¿* f  *rt*

• í . . E
T P '

i & . . i i i p t r . , *jbi E T E ,

BcragggE

A R T Í C U L O  D E  O F I C ' O .

g o b i e r n o  s u p e r i o r  p o l í t i c o
D S  LA ÍR O T IK C IA . D E  A L B A C E T E .

C ircu lar num ero í l T .  .

E l Sr. Subinspector y com andante  general 
g e ja milicia  nacional <lc esta provincia , con  
fecha 18 del actual, me dirija  el oficio s i 
guiente; .

. „£1  E xcm o. Sr. Inspector general de M. N-  
flcl R e in o  fecha 12 del corriente toe dice ¡o 
quo s igu e .= E l E x cm o . Sr. Secretario de esta
do y  d e l  despacho de I» Gobernación de la 
p e n ín su la  me dice con fecha S del actual que 
S. M. se lia dignado resolver que con arre- 
glo al Real decreto de 21 d e "  Setiembre de 
lb 3 o  esta inspección se dirija por conducto de 
los fC ií i  poluicos á los Ayuntam ientos que ten
ga poV conveniente, pidiéndoles bit noticias que 
considere necesarias acerca de les fondos de la 
m ilic ia  nacional respectiva, dando ' cuenta til 
gobierno para la oportuna resolución, *¡ abnina  
d« le» enunciadas corporaciones no facilitase 
dicho* conocimientos del modo que c o n e s p o n -  
d .  *1 mejor , « v i c i o  público. ^

L o  que digo R V . o .  a un  ,jc que en  
xirtuil de esta Real orden se sirva reclamar 
d« los AVuntamiento* de está provincia, por 
el conducto indicado, noticia de lo» fondos que 
existen ¿ favor de la milicia, «presand o  la 
-santidad que puede ser destinada á la com -  
poiicion de su correspondiente armamento, y

den e n  ía com u nicación  in serta  para . ponerle 
yo nacer <í S .  ]p. . según  se m e encarga.”

Lo que traslado á V Y .  para que en cum 
plim iento  de lo mandado en Ja preinserta R ea l  
orden, remitan á este gobierno polít ico ,  en el  
término de ocho dias, un estado de l*s eru:-  
tenrias que tuvieren procedentes de lo* m en -  
ruinados fondos. Chinchilla j 0 de Ju n io  d* 
Í<i-5b‘.~ L !  G- P . I .—Ignacio Gato G arcia .ztSe-  
fjnres presidente* y Ayuntam iento* coRstitucio-  
nales de e«ta p r o v i n c i a .

C ircu la r  núm ero  118.

E l Sr. gefe político de la provincia d* 
Cuenca, con fecha 1¿> del actual, rao dice 1»
siguiente.

"Tengo la complacencia de anunciar á V". S .  
que el cura «Je Solera  D. Baltasar Chico, t i 
tulado comandante general por Garlos ¿? de  
«v,m provincia, y que tanta* ocasiones dio de  
baldar en mis anteriores partes; se presentó  
ayer á las diez de su mañana al enrasad.,» -  
te general D Francisco V aldés.=Su presentación 
es h  consecuencia de las com unicaciones e n 
tabladas por aquel y por persona intermedia
con el espreiado Sr. comandante.

Asimismo me cabe la satisfacción <1# par
ticipar a V. S. la muerte del «argento rehel
de José Gim énez, terror de lo .  pueblo* “deJ 
Marquesado de Moya, y la de otros lr e i  f, c_ 
ciosos, con prisión del caudillo principal d* 
esta g r i l l a  que »  t itu lab , c a p í , ,» .  
de y r . o ,  papeles.z:A D . F erm ín  L e g m \  c o , .  
mandante del cantón de M oya ,c  debe 
ventaja.

O t .o  caoeciha, llamado Colé, vecino <\r. y¡_
f 1 £  Í™1 {  i  m  111 r y  >-V ^  1  .  .  .  w

en  caso de negativa por parte de algunas de -------------- , ,
dichas autoridades, capero que V .  S- lo p on-  Ha reso de Fuentes, de bastante pretil»',,ó s*
drá en mi conocim iento  para yo elevarlo al presento á indulto  por persuacioni** d u '  -si-
de el gobierno de S. M. op or iu h )m en te .-L o  de de dicho pueblo, cor! acuerdo de' reía ido
«ue transcribo á V. S. para gi: conocimiento ^
«ftprrtsado que  ̂ a I» znayor posible brevedad 
s* eirrs eom unicerms las noticias que s* pi~

Sr. comandante general.”
Eo que comunico * los haldt# , {e,  

ta i ’rovÍHt:ii po> media dvi. i-oje J, de
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1* misma, para 311 con ocim ien to  y satisfacción.  
C hinchil la  19 <1= J u n io  de 1 8 5 8 — EI G. P .  
1. Ignacio G ato  García.

I N T E N D E N C I A  D E  L A  P R O V I N C I A  D E
A L B A C E T E .

La Dirección general de rentas unidas en
7 del actual m e com unica  la Real orden  si
gu ien te .  _ . •

■•El E xcm o. Sr. ministro de hacienda ha 
com unicado á esta dirección en  S  del actual 
la Real orden siguí ente.= S .  M. la R e in a  g o 
bernadora se ha enterado de lo  espuesto por 
V . S. en 10  de mayo ú lt im o  sobre la cspo-  
sicton del Intendente de G erona, relativa á Jas 
contestaciones que tuvo con el cónsu l de Fran
cia con motivo de haber, e ex ig ido  con tr ib u 
ciones en Santa Coloma de F arnés á un súb
dito de aquella nación . E n  su vista se ha 
servido S. ivl. resolver que los súbditos fran
ceses domiciliados en  España, son obligados al 
pago de las contribuciones y cargas ordinarias  
como los demás vecinos, pero que en  cuanto
8 las estraordinarias, solo son contr ib uyentes  
por ¡a riqueza territorial,  con sugecion á lo 
dispuesto en la Real orden comunicada por el 
M inisterio de Estado en 7 de E nero  último,  
entendiéndose por ahora y  mientras que los 
Gobiernos no se pongan de acuerdo sobre la

e r . .uera inteligencia ale Jos tratados e x is te n -
in-b' C' m? .eíl k  mísma soberana resolución so 

- ,‘Cl,1 ® la$ Cortes no resuelvan otra cosa con  
JSi.a deí proyecto de ley para la cobranza de 

3 contribución estraordinaria de guerra que se 
cs.a discutiendo. Y  la traslado á V .  S. para 
lu  conocimiento y cu m plim iento  en  los casos 
que ocurran.1’

Lo que inserto en  el boletín oficial de la- 
P mcia para conocim iento de los A y u n t a -

i f í S 5 ? r » 5 E  j «
n -ndez de R e g u er a -S eñ o re s  Presidentes y A -  
) untamientos constitucionales de esta provincia

C O M ISIO N  P R I N C I P A L  D E  A R B I T R I O S  D ¿
AM ORUZACtO H DE P B 0 V íH C I A  D E  A L B A C E T E .

d en te ?  ^  finCas rusticas, que proce
sadas I comunidades Religiosas, han sido ta-  
al Peal S? 1Cit particulares, con arreglo
al Rea ¿ « r e to  d« 1 9  de 1836,

enajenación, y son á saber. 

IGRTENECIENTES A LAS MONJAS CLA-
RAS D E  B L L L IN .

B l l S i
mada en 78000 rs. ^

, u  ? m L la h 0 r1,amBien titulada casa
de I sj  Iro en los mismos sitios, que Ja ante -
r , w ,  compuesta de 3J9  fanega, 3 celemine, Je

secano, sin  que resulte e?rgs afgana contra  
ella, arrendada hasta 31 de d ic ie m b r e  de í 8 4 0  
en  la cantidad de 12 3 7  rs. tasada e n  la da
5 3 8 2 0  r;.

Otra labor tam bién  con  casa e n  el Parti
do de! Saltador de d ich o  t é r m in o  de í l e i l i n
compuesta de 2 3 3  fanegas y  9  ce le m in es  da 
secano, las 4-3 de i? clase, 8 0  de 2? y le>0
j  9  celem ines de 5?, s in  q u e  resu lte  carga
alguna contra ella, y Ja labra á m edias el es
tablecim iento , por t iem po in determ inado tasa
da en renta anua e n  1 2 2 9  rs. y  e n  venta
4 0 3 6 0  rs.

P E R T E N E C I E N T E  A L  C O N V E N T O  p E  S A N .
F R A N C IS C O  D E  t i t ’L L l N .

U n  H uerto  con su balsa, cercado, de c a 
bida ó  tacllas  <le superior calidad plantada#
de varias clases de arbole» frutales, sin que re
su lte carga alguna contra él ,  ai rendado hasta 
51  de d ic iem bre de 1 8 4 0  en  6 0 0  rs. anuo#
y capitalizado en 1 8 0 0 0  rs,

y  para que ¡legue á n otic ia  c e  los in te 
resados, y  manifiesten por escrito si están con
formes con la tasación, ó capitalización  prac
ticada, y si se h aban an  á su pago, se c n u n -
c'n en el bo le t ín  oficial de la provincia .  C h in -
chilla ' 18  de J u n io  de 1 8 3 8 . - E I  comisionado*  
principal, S an t iago  Ai^arruiz .

R E G E N C IA  D E  LA A U D I E N C I A  T E R R I T O *
R IA L  D E  A L B A C E T E .

p o r  el E x c m o .  Sr.  Secretario de estado f  
del despacho de gracia y  justicia se ha c o m u *  
nicado al Señor R egente de esta audiencia  ter-^ 
ritorial la real orden s igu iente .

” E n  conformidad á lo resueno por las cor*  
tes en 11 de julio  ú lt im o se ha servido S. fljQ 
dirig irm e el real decreto com prehensivo  de l0g 
estatutos para el rég im en  de Jos colegios da  
A b o  "a dos de que rem ito  a V .  &• dos e jem 
plares. Para que dichos colegios se con st ituyan  
según la forma establecida en el espresado rea l  
decreto; se sirvió  resolver S. M .

1? Q ue los Regentes de las audiencias se d í¿  
rijan á los decanos de los colegios existente#  
dentro del territorio respectivo y d los abo
bados mas antiguos de los pueblos del m ism a  
territorio en que deba instalarse un colegio* 
para que inmediatam ente señalen dia y  lugaí> 
con el fin de que se reúna bajo su presidencia  
junta general de todos los abogados domiciliado#  
en el distrito colegia!, en la que se p 'oceder»  
á la instalación del colegio y á toe o e*
mas que debe tratarse en l -ilcs P 1 > corj 
arreglo á los estatutos en  cuanto p c»

rificarse su renovación en la r I Jca )  forma  
determinadas en los artículos 11 y siguiente#  
de los estatutos. Y por ultimo, que dichos o -  . 
ficiales dediquen todo su celo y diligencia para 
el puntual cum plim iento de lo p r e v e n i d o  « i  
los artículos 34 ,  o ó  y 55  de ios estatutos, u e-  
bicmlo dár cuenta ai gobierno Pür conuuct#

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»



(Je los regentes «la h  in sta lación  de! colegí «a, y 
del modo con q u e  se ejecutasen los citados ar
tículos. D e  real ■ orden ¡o d igo  á V .  ti. para 
su in te l ig e n c ia  y  efectos oportunos,  previniéndola  
q ue se hallarán en  las* poblaciones principales e -  
jem plares de, los referidos estatutos para que con  
esta p reven c ión  puedan todos los abogados sur
t irse  op ortun am ente ,  deb iendo tener entendido  
q ue solo se reputan auténticos los ejemplares  
q u e  l leven  ei sello da este m in is te r io  s in  cuya  
In terven c ión  y ausencia  n adie  deberá re im 
p r im ir los .”

Y  enterada su señoría así com o del real 
decreto que com prende los referidos estatutos  
•e ha servido acordar, se ponga e n  conocim iento  
de los jueces de 1? instancia  del territorio de 
este superior T r ib un al,  encargándoles que en  
el preciso térm ino de ocho «lias de recibida esta
circular in form en  acerca num ero d e . le 
trados que resillan en sus respectivos «¡¡atritos 
J  manifiesten el nom bre del mas an tigu o  si se
reun iesen  en  él ve in te  que deban formar c o 
legio.

Y  lo d igo á V Y .  cum plien do  con lo a-  
cordado por dicho señor Regente para su i n 
te ligencia  y efectos consiguientes .

D ios  guarde á V V .  muchos años. Cartagena
y  J u n io  10  de 1 8 38 .—i?- E. S .= J u a n  V ice n .
trSeñores jueces de l'l instancia de la provincia  
de Albacete.

PARTE ÑO OFICIAL

JSilbao ¿  (te ju n io .—A yer llegó la Iancha-  
torreo  de San Sebastian, y la hemos despa
chado. Las cartas de aquella ciudad del 3  y 
de Bayona del 11 dicen que Muñagorri con
t inúa en  Sara; que tiene sobre mil hombres,  
que d iariam ente se le aum entan , y  que su
entrada en España n o  se efectuará s in o  al
fin del presente mes. D. Carlos y su corte  
lian abandonado á Estella: el 3 0  de m ayo l le 
garon á Villafranca de Guipúzcoa: asi lo d i 
ce la gaceta de Oñate del día 1? }
fuera del cam in o  real 
á la villa de

antes de ayer Je  Pamplona hacia Lutnlúer
ra ecnar de aquellas  in m ediacion es  á seis ba
tallones y dos escuadrones  contrarios que ha A 
ocupado hace t iem po aquel país, com etiendo
uní « t o r s io n e s  á causa de no hallarse la li
nea de Z ubiri:  n o  nos cansaremos de 
c e r . restablecim iento  de esta l ín e i ,  
teres no deja de llamar la a ten c ión
hem os creído q u e  la venida dei
señor conde de Luchan» .n n  r 
m ediato m ando  
que se hallaba

encare-  
cu y o  i tr

ia Ribera y debió  
ran, cu Puente ,  ñj

Luchana  
no tenia

en  P am p lon a ,  salió  
pernoctar según

eicelentisijDO  
con tuerzas á su i n -  

otro objeto: ti. E.„ 
ayer p arí  

nos asegu-
en u ig o rr u  y Lar raga: ests  

m ovim ien to  lo atribuimos á que ayer m ism a  
ocupaban los facciosos d Carear con «los bata,  
l lenes ,  y  en A n  losilla liabia alguna cabafleriat  
en ¿liarcilla hubo laminen algunos «Je esta arma. 

Desde A n d osil la  [lasaron el Ebro docepasaron e 
liailos y cerca de M urilio  de R  
prendieron  ai correo que marcha 
horra a Logroño, cogiendo
m o ja ,  coa  
AnUosilla.  

El

a tres
dos caballos; que se

en -  
o Leza sor
ba de C a h -  

tiradores da 
llevaron i

coronel Coba ( ahora brigadier)  que e s -

l ® l $ s s

s m m mpresumen: añaden que el » e n e n l  
h e d ió  " ‘ B ‘•raI

q ue s@" 
;efe ha

m m m
de
de la 
caballerías un

os
puerta  

carro y do»  
paño, a l -  

dicem

cargadas con  capotes de

s r - ^ - ^ H á S w
in»tru)enuo la com petente sumaria, y  

cárcel.

valían, 
se está 
los reos

íd e m
ara' estar 

se cree se trasladarán
Azcoitia  ó Azpeitia . Mucho les 

incom oda el tal campeón. La gaceta emplea
párrafos enteros para hablar de él cada in s 
tante, pintándole de loco, agente de la Reina  
Cristina y nuestras actuales circunstancias, y 
vestido con pie! de cordero para engañar a 
navarros y  vascongados, y no cumplirles al fin 
cuanto les promete si fuesen tan débiles de 
darle crédito y adherirse á su partido. Corre  
la voz entre los facciosos, no lo creo, q tIe 
mañana tratan <1= saludarnos de n uevo  c o n 
bombas. S i efectivamente lo hacen, podrán
®ausar algunas desgracias: pero se guardarán 
Jo atacarnos, y menos ponerse en punto en  
que se !es pUeJa ver y alcancen las balas de 
nuestra artillería.

Nada ocurre en el país. D icen los labra
dores que desde mañana se les impediría con  
todo rigor ven ir  á Bilbao.

Tíldela 9  de j u n i i . —U  general A la i i ,  virey  
cargos, con la d ivisión de la Rivera, salió

com peten te
en la

. 10 .=E l  Excm o. Sr. general en
salió ayer mañana t/0 P uente  Ja 
Segui r  las loerzas enemigas  
dicho, ocuparon n Carear 
ñerat Buerens ha seguido

se ha

R
que  

y Andosii  
D mismavi rey A la is  

las operaciones en  Navarra- 
dividido las fuerzas llevando  
mando seis bala ¡Iones v in~ 
Guardia Real, situándose en 
los pueblos de O k o z ,  M uro &c.

, gcFo 
em a á per- 

com o hemos» 
!u; el ge-

lireccion.
puesto al frente de  

á ese efecto h e  
á su inmediato* 
lanceros de la 

actualidad ere 
a* centro deíCarrascal

i i l p E S I
—  «i'uadaa ngi

m m m

nos

2 ; 1'1'1' agrandóse ta ventaja de facilitar- 
i l s t e hcias cómodamente, v de cubrir W

y a  se hallan La i,F*.
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í 77» «  M -N - íC r e c e  qus D. Cíhdñj
La V :=?;> io  ri manilo en je fe  (le tropa* 
& Via rotó, quien le L.i propuesto ~ un ' brillante, 
programa de operaciones ófc-r?«í vas. Proba biemenfe 
esto no será sino n.n ardid empleado por el 
genera! faccioso vira  lojrar-stjs miras ambiciosas; 
pero íí  corno anuncian sus bravatas quieren los 
rebeldes probar fortuna por Jnedio  de , ) « « -  
pernios esfuerzos, es «le creer que so lo  conseguirán  
«breriar el término de la existencia de su poder.

El consejo de guerra que condenó á Elió y 
í  .¿ari itegui á la pena capital, acordó también  
recomen ¡ai m; por sus anteriores-servicios á la 
piedad de i). Lárlos, quien no se sabe baya 
resuelto, a un acerca de su suerte. El país, v sobre 
todo Jni tropas, parece que n u n c i  consentirán 
su muerte.■ Para quien no La habido medio de 
salvación ha sido para c L  auditor Bornearte,  
cuya sentencia de ser pasado por las armas lia 
sido luego- aprobada y ejecutada.

Teruel 8  de Junios?El conde de N egri  está 
arrestad-' r- r̂ -r den de Cabrera en Fo rc-a I, tiene 

c-iaail-fs que le custodian de ios que trajo 
de su malhadada es«>» lición, porque los de L a 
b ren  no ¡uieren ni a ltermr ni hacer este servicio, 

ri ce t r e s  dias huiro u n  alboroto en L a n -  
r ■ ie¡a de alguna trascendencia con «rl que llaman 

*• batatlnn de Aragón, porque no Jes daban  
la r-cion por entero como al primero. De sus re- 
s ' ; 5 : "e ^rearmado, y lanzado de Canta vieja,
€ el cual te cargaron /os cañones para h a -  
e<i leí niego. La -miseria é insubordinación ton  
«tremadas.

ti ida noche ha salido de esta la brigada de 
perseguir á M erino que ha estado

r adelantar le e-tali- 
:-•* : ' ít-y i!. J o a q u í n  ixO-

t i / ; ;m n .", Ofrectet -n, 
d.ul  u v e  e x i g í a  d
m é z ,  a c u d i e n d o  p » r a  e l l o  4. ,  SUS f q h u h i s  J* « *  
vo-bu ó á SU c r é d i t o ,  cerne,ante raigo nor.M-
r.í siempre á « «  I ,c u sa ,e r ra  c o r p r i r s c n n .  G r s -  
r. .i„  bV wiisfecbu s w  empeño:,, y ñ o l .a  con- 
tiibui.lh poco á h  realización du una  
s ,  de cuvo buen crHO ;e ha dudado -ñssta 
.abura -sin atender á que Babia sido encom en
dada á un hombre que no reconoce dificulta
des y i,"e encuentra siempre abundantes r«-  
curtas en su ardiente patriotismo, secundad® 
por un alma de fuego- ^

—Nos escriben de Cartagena quejándose <i*» 
retardo ,cbn que suelen  ̂ Negar, á aquella 
dad Jos correos

cuiares; nos
los ge les supera-'i-es 

:n rétued

ts

uelen llegar 4 aquella d u 
de Madrid, de algún tiernp®

á esta parte, y no. podiendo atribuirlo al nía?
estado <ie los caminos; pues citan ejemplo* de
haber l le u d o  el correo con puntualidad c u a n -

*> ■»" C t n T
del ramo para g'ue p»¡a~

l i o  á aquella irregularidad, que s c a r -
r e ¡ ’ g ta v e s  p e r ju ic io *  i los i .o te r e tc * " n t e i o n a -
les v partiCiibíres-, . , .

—Ha s ido  relevado ce ... capitanía g s n m S
de Gah'cia el teniente general í), José M it i io
y n om brado para reemplazarle el d3 igual cía»
se JJ>. G erón im o VaWes. ,  .

L« acompaña par» » tut, inmediata,
órdenes el mariscal ^  « m p o D . v i n t o m o S t o .  
ne, diputado á Cortes por la provincia de Madrid.

.___| ̂  facción ele ( jánua f u e  l¿<la e l  t l i s  <a
en  las” inm ediaciones de V illa tn id  j,or e l es
cuadrón lijcro de Madrid y alguna tropa d el
rejimiento de infantería ce  Córdoba, siendo c í

ocurrido mas desgracia que Ja c= dos heridos 
de Ja clase de tropa. _

— El capitán general de b e l ic ia  con .fecha
 _______  j  del actual participa desee Santiago, qoo !a

T división de operaciones de Aragón, facción Gnilladt?, que _ce torrio P°* - orlu»<Je
»“ dirigió i  O b ele  con muchos heridos y de se presentó en Ja madrugada del día 1 “ coi*

unos 70 hombres en M villa ,je ja Guardia, 
retirándose los carabineros que re hallaban all í  
destacados después de lisber Jiccho un  v iv o
fuego á dicha gavilla desde un falucho do 
lentas estacionado en  aquel punto: que aban
donado en seguida por cí enem igo, fue esto 
atacado por nuestros destacamentos, causando á 
ios rebeldes la pérdida de seis muerto*, vario* 
heridos y tres prisioneros, cogiéndoles adema* 
siete caballos, incluso el del cabecilla, y  por
ción de armas, m uniciones y  oíros efecto*.

Añade el referido capitón general rpa
Otro encuentro que  tuvo el com andante do ¡a 
finca del M iño con v y i o ,  d .sper .o ,  de
mencionada Jarcien logró dar m uerte a r u s 
tro rebeldes, entre ello* un cin» , y que G u i
lla de debió su salvación p ° r *,rojafi# a] rio.  

Conclóre m a n i f e s t a n d o  pn. , r  8tcgqr#r
la dicha gavilla fia sida < e u i . i i i a ,  y „„„ p, 
conducta de los habitable* < el pa.¡$ ee verda
deramente patriótica., pues q han acudido £  
perseguir á ios facciosos por d nde quiera que  
te j ¡ ."¿entuban- i erren Nrtrional-

fi. .■■ps : oz a
d s día* en las orillas del rio Majares. Se d i-  
ee que se vuelve a sus antiguas guaridas de 
lo* pinares de Soria.

Verotei 10' de junio. Acaban Je llegar á es -  
>j■ ?rj váriori paisanos de Maicas y pueblo* 

inmediatas a [Muniesa y OÜcte, asegurando to -  
-9 r. ¡e ,n facción á resultas de la acción da- 

8 ’ nuestro valiente general D. Santos San

f~'n ' ] ' ; 1 PUP* van muriendo en el camino, 
ir-hiéu’h lo  verificado en este ocho de d ios .

amuien dicen han visto ¡tasar muchos  d iípcr-  
* y qu* todos maldicen su . sueste y juran  

*nlvcr:e d unir mas á su ,  g,as.
"* 5 - 'hados har^ s ido mas brillantes d é l o

* « e n ,  porque ademas de darles una lee- 
'nn CC‘, ' £''reí,«oridad de nuestras armas, van 

T". J coyuntura para restablecerse á sus
* iu J,¿ f „ p0r disgustado» q u e  están ya de

rado,,r'$-5Í1 ' f ;  > ”‘"»-=Sin ser-de n a d ie .espe-  
\ . l _ J T f I e®10 » n t «  de ,y e r  en esta Capital«I « « « r a l  Narv 

dificultarle, .  ace %  ¿ r  * z

: I:.  d* « t e  .ervic io ,
J  s  u  magta Se d , m o r » provocó en sos in -

(feí • t i “ e f i;  rendimiento. un* u» ,  ■■■-—  . , . »» » * *
** ,,de ei Pri“««ra Zij pmbibJement» « r¿ «I Imprenta a cargo ríe U  i'edt» iVlarUiie®,,
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